
Envano pico, cuando no hay pudor.
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AC TO S D EL G O B IE R N O .

^Antonio López He Santn-Annn &. 
Que habiendo entendido con el mu* 
yor sentimiento loa dos excesos que 
se han cometí lo en estos días, de in* 
ce odiar con Acido girfiírico y otro* 
combustibles, en las calles v en el ten 
tro de esta capital á dos mugares, di1 
las que una fallació; y no debiend* 
quedar impunes tinos crímenes de es 
Ij clase, y deseando ni mismo tiempo 
im»»edir su repetición, en uso de la« 
facultades que me concede la séptima 
do las bases acordadas en Tacubay», 
he tenido á bien decretar las preven
ción*;» suiuieutt'S.

1/ A cualquiera que seenconlra 
re urroj'indo ácido sulfúrico ú otro al- 
con líquido incendian*», ó al que»so n 
verrguure que lo hubiere licch*» con el 
•objeto de cansar tdgun perjuicio, se le 
n ig irá  militarmente, y oi procoso de 
berit quedar concluido y'sentenciado 
dentro del preciso término de quiucc 
dias,
— 2.* La pena qoc se impondrá á 
cualquiera de estos delincuentes, seré 
la cnp’tnl, sin admitirles instancia de 
sn lulto,

3 a Al nue denunciare con justifi
cación & algún delincuente de testa 
cla#et se le considerará este.'servicio 
e*»mo upo de los mus importantes, he
chos á tu sociedad, piara prendarlo o 
porliiunmcnto, y ademas se gratifica
rá segundas circunstancias de Ja  per- 
eona, hasta con la cantidad do qui
nientos pesos del fondo de gastos de 
policía,

4.* Al individuo que denuncie á

se le perdonará la pena impuesta er 
el art. 2 °

5. a Se prnhibe la venta del ácido 
sulfúrico y demas líquidos incercia 
ríos, en las boticas y cualesquiera li
tros establecimientos v casas pnrticu- 
ares, sin la correspondiente receta de 
facultativo aprobado, bajo las penn» 
establecidas por las leyes pata estos 
casos.

6. a Los Gobiernos departnmenta 
les nombrarán las comisiones que les 
onrezcau convenientes, con el objeto 
le descubrir á los que se ocupen di 
recta 6 indirectamente en la ejecu
ción de Ing referidos crímenes, y la> 
gratificará en su caso del fondo dr 
gustos de policía.

Por tanto, mando &c.

DOCUMENTOS

PARA LA HISTORIA.
-S§- ( c o n t i n ú a n . )  f-0-

Declaración preparatot ia de D. Cár 
los Ay estarán, fojas 51, vuelta.

Acto continuo (Enero 22 de 842), 
yo el juez, presente D. Cárlos Ayes 
taran, en su persona que doy fé co
nozco, sin lomarle juramento por la 
culpa que pueda resultarle, lo exhor
té y amonesté á que se. condujese 
con verdad en lo que supiese y fuera 
preguntado; y habiendo ofrecido de 
cirl», se le hicieron tus preguntas si
guíenles, vñ .,, : > :
... Preguntado por sus generales, con- 
testó: llamarse como queda dicho, na
tural de estaciudad (Cuernnvftca), y 
vecino de Is hacienda del Puente, de 
cuya ñaca es administrador, casado 
con D.* fgoecia Jbarrn, de 47 años 
de edad, y de ejercicio labrador. 
'a*|jPregiinteik|i|fi **baó presume 

cómplice en .el expresado crimen, | motivo de wi priiioof contestó: que

sabe está preso por el homicidio per* 
petrndo en la persona de 1). Se veri* 
no Eguín, administrador de la hacían* 
dn de Sun Vicente.

Preguntado ¿qué dio, á qué hora, 
en qué lugnr, por quiénes, y en qué 
términos fué ejecutado el hecho qué 
refiere? contestó, que el mártes 18 
del actual comó después de les doce 
del dio, fcn el potrero nombrado San* 
m Cruz, tierras pertenecientes á la 
hacienda de Temisco, por Jacinto 
Pacheco, Juan Hucto, un tal Nico
lás. José Bchron y un tal Desiderio, 
operarios todos de la hacienda del 
Puente que administro; que ignora 
en que téiminos, ó cómo lo ejecuta
rían; porque el que habla, andaba 
cuidando las lubores de la hacienda 
de su cargo, que tiene en los campos 
inmediatos al potrero de Santa Crus 
que ha citado, cuando oyó los tiros 
así por el lugar de la desgracia, j  
como por allí tenia cuidando una to
ma de agua á loe individuos que ba 
referido; porque no fuese quitada co
mo antes lo había sido por D. Severi* 
no Eguía, le llamaron la atención di
chos tiros, y se dirigió para la toma| 
mas ántes de llegar encontró 4 los 
operarios que la cuidaban, en preci
pitada fugo, y preguntándoles ¿qué 
había sucedido?, le respondieron quo 
habían matado á D. Seterino Eguía 
por haber intentado éste quitar la to
ma del agua» que estaban cuidando: 
que entónces el exponente les repren
dió tal acción, dictándoles quo ¿por? 
qué no le habían ido é avisar, cuando 
I egó á la toma D. Scverino?, y los 
operarios le respondieron que porqu# 
este no les di6 lugar, pues ellos así so 
lo suplicaban; pero él tp  vez do acce
der, los insultaba echándoles tales y 
diciéndoles otras palabras ofensivas, 
insistiendo él mismo en persona en 
quitar la toma; por. lo que acalori*^-
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roirfil oíra 

i> m qi/e él ex 
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ron que D. Severino iba acompaña 
do de otros seis de á caballo, y unos 
de & pie: que el que habla no quiso 
ya llegar é la toma, y re retiró para 
la hacienda de su residencio, donde 
en compahia de D. Joaquín Vázquez 
fuó aprehendido el dia 20 del cor
riente ó las siete de la noche. por u- 
na apartida de tropa, y conducido ¿ 
_ _ _  jtde allí áestu ciudad.

Preguntado ^con q̂ ió objeto, y que 
tiempo hacia que había puesto en !u 
téma ó los individuos que ha nombra 
do, y qué órdenes les habió comuni 
cedo?, contestó: que 1os puso allí con 
el objeto, como ha dicho, de que cui
daran de que no se quitara la toma 
del agua qúe allí había hecho' para 
regar los campos de la hacienda quel 
administro; porque el sábado 15 del 
Corriente hubia sido destruida y en
zolvada por el finado 1). Severino 
Eguífi, cuyos perjuicios reparó el lú- 
bes 17, y el eitado mártes 18 situó 
én aquel lugar á los referidos Jacin
to, Juan Nicolás, Desiderio y Beltrun 
para el fin que hn expresado, y que

!us única! órdenes que les dió, fueron 
as de que cuidaran la conservación 

de la toma, previniéndoles que si D. 
Severino ú otro cualquiera iba á que
rerla destruir, lo fuesen á avisar á los 
campos inmediatos donde estaba; que 
esta órden y prevención se lar hizo 
Sesde el lúnes por la noche, y el martes 
por la mañana fué á aver si estuban 
en tn toma y los vió á todos ermedos 
de carabinas y espadas, lo que fué 
demasiado extraño al que habla, y no 
pudó ménos que reconvenirles ¿por-

Shé ibán armados?, á lo que le con
citaron que para darse é respetar, y 

evitar que se les ultrájase: que el que 
hablé, éntónces les dijo que para na
de usasen dé aquellas armas, pues si 
elgunó iba 6 querer quitar la toma, 
tolo te fuesen 4 avisar, y te retiró de
jándolos allí: que ignora ti lat armas 
quo portaban, oran de ellos, y cómo 
bs habrían.

Preguntado, ¿4 quién pertenecen 
las tierras donde pliso ó construyó la 
toma de que ha hecho relación, y qué 
tiempo hace que existo, y si por el’.o 
ln  sido reconvenido por alguna per- 
tona, por quién, en qué términos, y lo 
qúe ha pasado? contestó* que las tier
ras y parago donde está construida 

^ jir te n e c e n  4 la hacienda de 
con consentimiento y per* 

Mé está finca,

bra por !u que una vez fué

ue h
relex-fliobrap 
allqijrlxó esta

o, y que desdo fcn reconvenido por D. Hermenegildo 
los ha vuelto á ver, ni sabe Foliu por medio de D. Ramón Cano, 

sd paradero, y quo también le dije- quién le dijo al exponente que te le 
^  ^  ** * hacia por pertenecer aquel terreno á

su amo D. Agustín Bguía; é  lo qqe
él lo icontestó él décloiante, que el lo reco 

nocia por de la hacienda de Temisco 
á la que le tenia pedido permiso, y no 
pasó mas.

Preguntado si alguna vez tuvo ri
ña ú otro motivo do disgusto con el 
finado D. Severino Eguin?, contestó: 
jue jamas le aconteció con este indi
viduo nada de lo que se le pregunta.

Preguntado ¿si alguna vez ha esta 
do preso, y por qué delitos?, contcs 
tó que esta es la primera. En este 
estado mandó suspender esta decla
ración pora seguirla cuando conven
ga: el que la produjo se ratificó en 
ella, leída que le fué y firmó: doy fé. 
— B o neta.— Cárlos Ayestarán.— A- 
«istencie, L. Calderón.—Asistencia, 
Crescendo Flores.

(Continuará.)
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REMITIDOS.

HACIENDA.
Observaciones de un mexicano sobre 
el deplorable estado de la de México.

(CONTINUACION)

De la producción en general.

Asi como hay unas producciones 
mas ó menos que otras, asi hay tam
bién unos productores que ejercen 
mas grande empeño sobre la produc
ción. Los gobiernos de quienes tan
to se ha dicho que eran estériles, no 
lo son realmente ellos; son los prime 
ros productores ello*, son ó deben 
ser los primeros productores: porque 
todos los ramos de la economía pú
blica tienen que deberles tus leyes, 
cuya libertad protectriz, da lugar y 
fomenta la producción, y aquella se
guridad que forma el órden interior: 
esta seguridad producida por una 
fuerza constantemente armada contra 
toda agresión extrangera, es 4 las in
dustrias productivas una de las pri
meras necesidades, sin la cual la se
guridad íiitertor de igual modo ase
gurada, no sabrían existir ellas en 
ninguna manera, solo el Gobierno 
puede dar 4 la industria comercial, en 
un modo directo 6 indirecto* aquellos 
•stablecirfifeotos que mis la tortores.

proporcionarle por su política los mer. 
cados extrangeros, formando aquellos 
tratados que permiten al producto 
nacional, circular por mar y por tfer# 
ra á todos los puntos del globo, IQ|¡. 
citar las necesidades do los diversos 
pueblos lejanos para hallar en ellos 
un consumo, y no tener aun en me* 
dio de [ys pueblos bárbaros, ni bajo 
la influencia de otros gobiernos des. 
póticos, el menor ataque á la propie. 
dad, ó las personas de los que ván á 
buscar fa producción comerci&L 

El Gobierno proporciona mas fa- 
cilmente en el principio, que no los 
particulares, la producción de pro
ductos exóticos y también de máqui* 
ñas que contribuyen, cuan lo no se 
ven con el obandono que aquí, á dar 
gran aumento á la producción; pero 
el Gobierno es exclusivamente por 
medio de Í09 aranceles de Aduanas, 
gravando- en sábia proporción unas 
producciones exlr&ngeras para balan* 
cear sus costos á las nacionales en el 
mercado, ó hacer en favor de estas 
industrias un privilegio protectuor. 
Ningún gobierno cualquiera que sea, 
ha hecho ni hará jamás todo lo que 
podría hacer en pro de las tres indus
trias; pero sinembargo, ninguno deja 
de contribuir mas ó menos directa
mente en favor de ollas, pues sin el 
Gobierno, es decir, sin el órden social 
que él supone, no sabrían existir, es 
pues injusto que acriminándolo de lo 
quo no hace ó del mal que positiva* 
mente cou*a frecuentemente, y aun 
entre nosotros de continuo por el mal 
estado constante de este órden, no se 
reconozca sinembargo, y se confiese 
que en aquella parto del órden que 
existe, es él en realidad un productor.

(Continuará,)

Recaudación principal de contribuí
dones directas del Departamento
de México.

Señores editores del Mosquito.— 
Suplico 4 vdes. que por esta vez, y 4 
mediados y fines del presente, se sir
van insertar en su apreciable perióJi* 
co el adjunto aviso.

Dios y libertad. México, Junio 1.* 
de 1842.— Munuel Pina y Cueyat.

AVISO AL PUBLICO.
V tí 0■' i í # : ‘ * *t 4' >• A ' **, . a* , • • t .{ i ■ y * * i t ft

So recuerda á los causante» de la 
contribución impuesta á los establecí* 
miento» y giros industriales, que den* 
tro del presente mes de Junio deben 
baeer en esta oficina el entero del 
primer tercio de la misma
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m?. AyunU»ro¡«nto. de cuyo u n o  ¡j» 
salido la Comisión como delegada tu* 
ya; y ea bien dicho en cale caso, quo 
es obra del Ayuntamiento la que ha 
sido de bu Comisión. Si lo segundo9 
mas en nuestro favor está el asiinto;

««reglo A-, las cuotas desig-1 na, depositada su confianza: y que si 
nad|f en las boletas que fe están ex-I algún error ó alguna culpa comete, 
pidiendo. : ¡no es Yertamente al Ayuntamiento y

Igualmente se recuerda, que tana- sí á la Comisión misma á quien debe 
bien eq este mes debe ejecutarse el \ criticarse y exigirse la responsabili- 
pagoda la/contribución de .pbjetosjdads Ya quisiera ja Comisiofkjde cár- 
de lujo, conforme 4 las boletas que celes que nuestro editorial se hubie- j porque si la Comisión solo propone y  
opqrtunamente .se pasarán á los com- *e escrito con inexactitud y sin cono- el Ayuntamiento aprueba ó reprueba, 
prendidos en ella. j cimiento: algo 6 mucho favorable po- <claro es que el Ayuntamiento es el

Finalmente, se recuerda á las per- dría exponer hoy el Ayuntamiento en que hace y deshace, y por lo mismo 
lonas.y corporaciones que no hubie* I defensa de su fatal causa; ni habrin I es acreedor & la censura y á la rea
ren hecho la'manifestación de los] caído eo el atolladero en que hoy se ponsabilidad de sus desaciertos. Lúe* 
sueldos y salarios que pagan, la obli-1 hulla, no decimos por nosotros quelgo cualquiera que sea el extremo do 
gacion en quo están de presentarla en onda valemos ni través de los cspe-1 nuestro cornuto que quiera adopttr 
esta oficina. |;uelos del Sr. Sánchez Feijoo; sino el Sr. Sánchez Feijoo, resulta que de-

(.as Juntas calificadoras y reviso-1 por las autoridades á quienes la erro be cantar la palinodio como primicias 
fas continuarán reuniéndose en la ca- gnncia del Exmo. Ayuntamiento no del primer debate que ha promovido 
sa, i)ú n, 23 de la calle del Aguila,“de ha perdonado, provocando una cues- en política. Palinodia inevitable; por* 
once de la mañana á tres de la tarde, tion escandalosa, de la que nada bien que de cunlquera manera, como h«- 

Recaudación Principal de contribu- ouede salir S. E. por mas que qmer* mos dicho, el Ayuntamiento merece la 
cienes directas del Departamento de desfigurar lo que pasaba en la cárcel censura y exigínele la responsabilidad 
México, 1 / de Junio de 1842. |de la Acordada, precisárnoslo 4 lo de los abusos ó desaciertos de sus Co*

vez en que Perfecto Gómez' fungió misiones. Y siendo esto asi, avergúen- 
de sotn-nlcaide, no siendo este el úni- cose el Sr. Sánchez Feijoo de haber 
co criminal, sino otros ¿ quienes la escrito tanto decatino por solo inju- 
Comisión de cárceles knhia entrega- riamos y desfigurar un hecho con que 
do las llaves do la inseguridad., Por ha debido desmerecer la confianza pú
dolo esta indicación bien adveitirá el blica el Exmo, Ayuntamiento.
Sr. Sánchez Feijoo que nosotros pa- 1 (Continuará.)
ra haber escrito sobre el editoriul en

Manuel Fina y Cuevas.

S L  M O S Q U IT O .

M E X IC O , H’NI0 1.- DE 1842.

AYUNTAMIENTO,
cuestión, que tantss cosquillas le ha El Exmo. Sr. general Presidenta 
hecho á su señoría, que estábamos al ha mandado disminuir el porte do loe 

, , alcance de todos los hechos, y de I periódicos en tres cuartee partee do
Continúa el articulo comenzado en el consiguiente, que escribimos con exac ¡o que antes importaban, pagándose

número anteriorJ \titud y perfecto conocimiento. Su se- desde luego eolo una cuarta parte,
ñ«»ría es quien se ha puesto muy en Por Jo que á nosotros toce y aun por 

Es puesunti calumnia del Exmo. I ridiculo ante el publico y precipitado todos nuestros colegas, demos á 8. E. 
Ayuntamiento decir que nosotros Je I al Ayuntamiento á que escribiese ér- Jas debidas gracias por le protección 
quoremo* quitar su buena reputación, rores por solo la manía do contrnde- que dispensa á los escritores públi- 
Olvidádose ha de que nosotros hemos cir la censura pública y la do la pren- eos, deduciendo de esa disposición 
contribuido no hace muchos dias á su, que como la nuestra no ha podido que el interés que una sola persona 
•sos elogios de los periódicos, que abstenerse de poner de JScce Homo al I manifiesta por el bien de la sociedad 
irse n cuento S. E. en su descomu- Sr. Sánchez Feijoo, para que otra que le está encomendado, no es fácil 
nal excitativa. Recuerde que nono- vez no escriba con tanta ligereza con* esperarlo de muchas, aunque este sea 
tros celebramos la elección de S. E.f ira nosotros los editores que lo cono- el preciso objeto de su miiioru Ya Ib 
cuando precisamente fueron sorpren- cemos en su jmlo valor, y compade- hemos visto en el transcurso de vein- 
didoapor ella multitud de mexicanos, Icemos al mismo tiempo, por haberse ¡te años, 
y cuando se aseguraba en esta capí* metido á defender una cauta fatalísi-
t d, que resuelto estaba el general mn, cual es la de querer desfigurar I Habríamos llamado la atención del 
Presidente, 4 que no tomasen pose* un hecho notorio que no puede dejar j Supremo Gobierno sobre el artículo
norv, Recuérdelo S. E. miéntras no
sotros pasamos á encargarnos ligera 
mente de la moncerga de la Comi 
sion de cárceles.

Afirma la Comisión con la maa ri 
dícula petulancia, que nuestro edito- 
r,al fué escrito con inexactitud, pues 
•i nos hubiéronlos tomado el trabajo 

¡de indagar y examinar á quien cor- 
TS*pwdc% y fstó encomendado el nom
bramiento de so Incale ai de y  demás 
dependentes subalternos de las car- 
celes, hubiéramos sabido qut el Ayun
tamiento jamás se ha mezclado en la
te* - Y que siempre
han ¡Wo Je! resorte y elección dé la 
Comisión respectiva, en la cual como 
fh cuabplíSr otro ramo íe  pólMd, fík*

de haber sido. Tal filé haber nom- que insertamos del antiguo Argot tú  
brndo sota-alcaide á Perfecto Gómez, nuestro número anterior, si los colum- 

Nada nos importa que no sea el ñas de nuestro papel nos hubieran da* 
Ayuntamiento en Cabildo pleno, quien do lugar. El merced I* atención,del 
por si nombre al alcaide, sota-alcaide Supremo Gobierno sobre los jueces 
y demás dependientes de las cárceles,! de iclrsa que hay fuera de la capital, 
►inembargo de que antiguo* concejales Frecuentes y generales son Ise que- 
nos han dicho, que los primeros nom* jas contra esta plaga desoladora de 
bramientcs son exclusivos de la Cor- los derechos y garantías de los que 
porncion Municipal. Bástanos saber invocan la justicia; pero maa enérgi- 
que el Ayuntamiento obra por comí- eos son sin duda los extragoa de la 
siones, y que estas moramente repte- impunidad, pues loa crimeoes se mui- 
sentnn al Ayuntamiento; y si no, aquí tiplican á su sombra y la sociedad ví- 
de Dios y de la razón. Escuche vd.J ve estremecida de continuo por la fa* 
Sr. Sanches Feijoo: ó la Cqmuion de cilidad coa que los hombres máten á 
cárcejes delibera por sí. ó solo propo- otros. L<os manca de) general Pie- 
ne. Si lo primero, claro está que dras, de los españoles Maurifio, Egufa 
obra coa todas 1«« faouludea dol mia- y Gutiérrez Martínez» y de otros mu-
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chUimos, entre quienes no podemos 
«Jfidar A Malenco y su espose, enve* 
no invocan les leyes, pidiendo él cas
tigo de sus Mgresorcs: envano le vin
dicta pública excccra unas veces y 
Vonjura otra* á los jueces para que 
abrevien lu expiación de los crimina- 
les. Nada se consigue; pero tiempo 
Vendrá, si le impunidad progresa, en 
que ésos mismos jueces tiemblen al 
Versóla cara salpicada* Con la sangre 
«le hs victimar.

Contra el jues letrado de Cunuti- 
tUn, hemos visto por escrito gravísi

fef, MOSQUITO MEXICANO.

' .• « l * * r  f >
choque abierto A le Prefectura del chos magistrados, cuando llegó & núes.
Centro con el Ayuntamiento, se haya tra noticia el btndo que hoy ¡nisits  ̂
adherido á la pésima causa do este, mos, aplaudiéndo la energía del E, 
pues ¿ eso equivale el haber califica- 8r. Presidente qué ha procurado re* 
do de injurioso nuestro artículo; cuan- primir en sus principios ese crimen, 
do no lo es, pues no dice mas que la Pero desgraciadamente no ha aidó 
verdad en un dialecto decente y res- así, pues los incendiarios continúan 
petuoso. Pero no tiene el Sr. Vega la perjudicando á las personas. Va- 
culpa, sino quien lo tiene de jues de ríos ejemplares se refieten y no he* 
letras para descrédito de esta capítol, mos sabido que se haya descubierto 
y para martirio de los hombres que hasta ahora algún malvado de esos 
tienen la desgracia de dar con él. | que en nuestro juicio no son mexi.

canos, sino extrnngeros, bien marca.
El Sr. alcalde 1.° D. Genaro de hi dos que no hallan como vengarse 

mas quejas, nada mena • que del Fisco I Garza, ha sulrdo responsable del artí- por lo mal que les ha ¡do en sus aven* 
cnfaVor de los comercrantes que tic- culo del Sr. Sánchez Feijoo, que se turas quijotescas. Pero si esto no es 
nen la, desgracia de pasar por ese publicó en La Esperanzo y en el Dia-Lsí, y se quiere suponer en los metí* 
pueblo. Las tenemos también de va- rio del Gobierno del dia 22 del cor- canos esta maldad, entonces es forxo* 
rías personas que pos han referido jo ríeme. El Sr. juez de letras D. Ig* so juzgar que es obra de lo facción 
arbitrario y cruel que es dicho juez, i nació Jáuregui lo declaró injurioso ñ que está desesperada c<»n el actual 
Dicen que es la Punta de Comiso* nuestro honor y reputación. Pronto Urden político, y  una persona puede 
humanada, y que ya huyen de él co- veréinos el desenlace de este juicio ser el blanco do sus infames lenta* 
mo de un fuego voraz para córner- entre moscardones y el Mosquito. 11 i vas.
Servar sus intereses; porque A todo Sin perjuicio de esto desafiamos ni 
t i  mundo decomisa, haciendo valtn Sr. Garza, al Sr. Sánchez Feijoo y I Aunque no tuvimos el gusto de 
la Pauta en la parte que está ¿fe- al Sr. juez González fie Ja Veg»>, á concurrir al beneficio de In estimable 
fogadn. Pero lo sensiblucs, que sien- que so presenten en la Universidad ó srñorn Cesari, sabemos que el teatro 
do genérales las quqas contra esa nu- sostener las injurios que con drteni- estuvo muy concurrido, y la función 
toridad, ni se le remuove ni reprime* \ miento y reflexión Jia» bailado en muy bien desempeñada, por loque ia 
hasta noy, y esta es la razón .porque nuestro articulo del núm. 36. No aflora Cesari recibió continuos y fer
ros mas de los jueces son ton pernicio- los pedimos mas treguas que cuatro vorosos aplausos desde que se pre* 
Vis v la de que con razón los ódie todo días para imprimir y fijar rumiones, á.Lento hasta que desapareció del lo. 
el mundo. ¿Qué nueva inétitucion ha [fin de que concurra el público^ ese ro. Nosotros celebramos tan sirgular 
I rá  entre nosotros, de alguna utilidad?¡combate de un pigméo contra tr*s «precio con que el público ha corrci- 
NINGUNA. .¡gigantes. E ’perárnos la respuesta. ¡pondido siempre al singular mérito

de tan recomendable señora, y lo mis*
Secus nonjudicat de coloribus. Un nuevo crimen ha aparecido en mo decimos de sus dignos eócios que 

México que ’ha hecho morir con lo** contribuyeron con su notoria hubili 
Tampoco el juez de tetras Gonza ¡mayores tormentos n una infeliz mu- ¡dad al buen éxito de lo función.

Icz de la Vega puedo hacer juicio de ger, según se ha dicho públicamente, 
tío que lee, porquo es ciego de enten Se usegurn que un perverso echó so.

■ • ___i . - . i  . _ ____ i _______ • i* i i .  i • «  • i. >. « a ,idimicnto, y ainemburgo, ha calificado bre el vestido de ella un liquido ii¡ Ha
dé Injurioso nuestro urtículo del nú ' 4 ' ' 1
pieroUG, de manera que con solo es
to, ha acabado de escandalizar á los 
que tienen noticia de sus Aberracio
nes en la administración de jusiicii. 
iDius lu.ee que ñosotrós tenemos apun
tes de ellas, y nos las hemos callado 
por consideración á cierta persona 
respetable que es muy do nuestro ca- 
tiño; pero ya que el Sr. Vega des
cargó contra nosotros su notoria in- 
éptitud, prepárese para escuchar sus 
gravísima* faltas, sus perniciosos er
rores en que incurre á cada paso con
tra el ministerio de In justicia que 
carga sobro sus hombros sin tener 
fuerzas para ello. Nuestra detención 
durará solo el tiempo que preciso nos 
sea emplear en la contestación que ha 
próvocádo el regidor y novel escritor 
8anchexTeijod. i
n' P«ro es sobre manera escandaloso 
que el 8r. Vega no pttdiondp ignorar
que Perfecto Qótiiet estuvo de sota- ____ ____r__
élcaide en la Acordada, ni todos los I á sus semejante*' 
dtmts desórdenes que han puesto en 1 Ibamos A llamar la Atatician da di-

mabic, y que en el momento tird«ú la 
víctima, s k i  que bastase socorro hu 
mano que apagase el fuego, de cuyas 
resultas murió ni otro din. Este cri
men se ha repetido hasta hoy en va
rias personas, según la Voz pública. 
De manifiesto está que contra tau in
fernal recurso de hada sirve ya el va
lor del hombre: inútiles son sus ar
mas, pues con una rociada de esc 
fluido, pierde el agredido toda su nc 
cion y se hace víctima de la desespe
ración, ó cautivo del malvado á buen 
escapar. Contra tan inunJita mal
dad, excitábamos el celo del Exmo. 
Sr. general Presidente y del Sr. Go 
bernador, cuyo atención no llamaría- 
mos sobre tales* objetos, si no fuera 
cierto por nuestra desgracia de que 
en México no hay justicia ni policía, 
y por lo mismo es muy ancho el cu 
mino de los crímenes, que sin temor 
recorren los malvados, inventando di 
versos maneras con que hacer daño

El mexicano Meliton Contrerni, 
natural de Monclova, fué fusilado en 
tlio Grande el din 6 del próximo ps- 
«ido, por el delito de lesa-nacion en 
quo incurrió como espía de los leja
nos. Permita el cielo quo si mu* 
traidores hay, corran lo misma suerte.

Celebramos que en la Limn de 
27 del próximo pasado se haya mani
festado que un mexicano fué el in
ventor del papel de Maguey, y no el 
extrangero quo hoy pretende apro
piarse ese descubrimiento tan intere
sante á la industria del país. No se
rá pues sorprendido el Supremo Go
bierno, si so trata de ocultarle la ver» 
dad en este asunto.

Los diputados que se resisten á ju
rar las bases de Tactibnya, son unos 
hijos desnaturalizados, pues no q î®’ 
Ten reconocer á la tnodré que les dio 
el ser que tienen.

Impreso por Eduardo A . A*ovoa. 
Estampa de San Miguel número 13.
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